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Asunto: Respuesta Consulta Radicado UGPP No. 201620053453792

Respetado Señor:

De la nlanera más atenta esta Subdirección encontrándose dentro del término legal
establecido en el numer-al 2 del Artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo\, se permite dar n~splJesta a su consulto, no sin antes
advertirle que ésta respuesta no comprometerá la responsabilidad de la entidad que la
atiende, ni será de obligatorio cumplimiento o ejecución, constituyéndose simplemente en un
criterio orientador:

Se plantea el siguiente cuestionam:ento:

"la illd~rnnizaci6r¡ por despido injustificado y el pago por vacAciones por retiro, con mspecio a la
seguridad social.
1-se suman para cAlcular el máximo de' 40% como no constituioivos de bAse
2-50 excluyen en su tollaidad
3.se incluyen en su totalidad." (-"'le)

Frente al particular precisamos lo siguiente:

En materia de segur-idad social, el artícuia 30 de la l_ey1393 de 2010, dispone:

11RTíCULO 30. Sin perjuicio de lo previsto pAra otros fines, pom los efectos relacionado5 con
los iJllíClltos 18 y 204 de la Ley 100 (lo 1993, los pagos laborales !JO constitutivos de salario de
los Iraba}ado(l]s parliculares no podrán ser superiores al 4U% del iola! de la rOf))ulJcración.

Para facilit;1f la ;:¡plicaciófl de esta disposición, el Consejo Directivo de esta Unidad medianle
el Acuerdo NO.1035 de 2015, publicado en el Diario Oficial el 2:1 de noviembre de 2015,
dispuso:

1 Ley 1437 de 2011, Arlícvlo 14. (Sustituido por /<) Loy 1755 de 2015), Término> para reso/v"( las distintas
modalidades do IWt/cloll,"S, 1.,_) 2, Lf'!J!!!iciuw,smeu'lar1Ie las CUnl(n "c clCV.l trna consulta il J¡,s G!JI(Jrir!<~o'cs en relación
¿;,"7í7a's,113i9r:;;;;-e- ,,1; (.\j ~go ¡k'b-e-¡Jí,:¡7-EsoJv8rSe(fe;;T,o d,::;los treinla (:P)fc-iTas sii:il.'ie-;;lc"i;-'3- sür¿;c;pcióñ,-- ----~.--
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"(. ..) 2. DE LA APLICACIÓN DEL ARTíCULO 30 DE LA LEY 1393
DE 2010 PARA LA DETERMINACIÓN DE L.A BASE DE LOS APORTES AL SISTEMA DE LA
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, SALUD, PENSiÓN Y RIESGOS LABORALES. En la
aplicación del articulo 30 de la Ley 1393 de 2010 que dispone que sin perjuicio de lo previsto
para otros fines, para los efeclos relacionados con los artículos 18 y 204 de la Ley 100/93, los
pagos laborales no constitutivos de salario de los trabajadores particulares no podrán ser
superiores al cuarenta (40%) dellolal de la remuneración, la Unidad deberá tener en cuenta.

8. Que la disposición aplica exclusivamente para efectos de la adecuada determinación de la
base de cotización de los aportes al Sislema de la Seguridad Social Inlegral: salud, pensión y
riesgos laborales.

b. Que para efectos de la aplicación del límile del cuarenta por ciento (40%) establecido en el
aniculo 30 de la Ley 1393 de 2010, los pagos laborales no constitutivos de salario que
deben tenerse en cuenta son los enunciados en la Sección 11,numeral 1, literales a), b),c)
d), e), f), g) y h) de este Acuerdo, que corresponden a los previstos en los articulas 128 y 130
del Código Sustantivo del TrabaJO, anículo 2 de la Ley 15159 y numeral 3 del articulo 169 y literal
b) del numeral 2, inciso 2, del aniculo 173 del Decreto Ley 663193.

c. La expresión "total de la renlllneración" contenida en la parte final del artículo 30 de la
Ley 1393 de 2010, se refiere a la totalidad de los ingresos que recibe el trabajador en el
respectivo mes por todo concepto.

d. Conforme con lo dispuesto en el anlculo 30 de la Ley 1393/10, la Unidad de Gestión Pensional
y Contribuciones Parafiscalcs de la Protección Social -UGPP incorporará a la base de
cotización de los aportes a salud, pensión y riesgos laborales, los pagos no constitutivos de
salario del respectivo mes, que excedan el 40% del total de la remuneración en el mismo
perlado. de conformidad con lo establecido en los lilerales b) y e) del presente numeral.
3. (..) "

En relación con esta política, es menester señalar que si bien en el acuerdo se dice que los
pagos por prestaciones sociales de los Títulos VIII y IX del Código Sustantivo del Trabajo se
debian tener en cuenta para efectos del calculo del limite contenido en esta disposición dado
su carácter no salarial según el articulo 128 del C.S.T.; es pertinente mencionar que en sesión
del 9 de febrero de 2016 el Consejo Directivo de la Unidad, ante las manifestaciones
reiterativas de algunos aportan tes de aplicar el concepto No.147921 de 2013 emitido por el
Ministerio del Trabajo referido al citado articulo 30, decidió elevar consulta ante el H. Consejo
de Estado a efectos de obtener su posición jurídica sobre el asunto, por tanto, como medida
transitoria ha decidido que, hasta tanto, la Sala de Consulta y ServícioCivil emita
pronunciamiento o se adelanten las acciones que para el efecto disponga el Consejo
Directivo, se tendra en cuenta lo manifestado por el Ministerio del Trabajo, en el sentido que
para la aplicación del mencionado artículo 30 NO se incluirán en el cálculo del 40% ni en el
concepto del "total de la remuneración", las prestaciones sociales establecidas en los títulos
VIII y IX del Código Sustantivo del Trabajo.

Es importante mencionar que la interpretación que ha dado esta Unidad al citado artículo 30
corresponde a su tenor literal, habida cuenta que expresamente la norma se refiere a los
pagos no constitutivos de salario sin excepción alguna, por lo que se consideró inicialmente
incluir las prestaciones sociales que expresamente el artículo 128 las define como no
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por ejemplo el auxilio de transporte, las indemnizaciones,
vacaciones, etc.

Así las cosas, consideramos que ademas de las prestaciones sociales tampoco deben tenerse
en cuenta ni para ellotal de la remuneración ni pal"a el limite del 40% que regula el artículo 30
de la ley 1393 de 2010, los siguientes pagos

i) Lªª-.io9-ªJY1L}izaciones pagadas él los trabajadores, por constituir un pago resarcitorio,
ii) Ni los pagos por prestaciones económicas al trabajador por concepto de protección a

la maternidad, auxilio por enfermedad no profesional e invalidez y gastos de entierro
del trabaj8dor, en razón a que los asume el Sistema de Seguridad Social en Salud a
través de las Empresas Promotoras de Salud-EPS de acuerdo con los reglamentos; y
en cuanto a los gastos de entieríO, las entidades administradoras de los regímenes
pensionales de prima media con pr'estación definida y de los fondos privados de
pensiones, asumen el pago de esta prestación social;

iii) Ni las vélcq~iones por constituir un descanso remunerado con regulación especial en la
legislación labmal, Titulo VII-Descansos ObliD8!orios.

Contribuciones parafiscales con destino al SENA, lCSF y Cajas de
Compensación Familiar.

El artículo 17 de la Ley 21 de 1982 dispone:

ARTiCULO 17. Para efectos de la I,iquídación (le los apodes al régimen o'el Sui)sidio Familiar.
Servicio Nacional de Aprendizaic. SENA. Escuela Superior de AdminislraciiJlJ Pública, (ESA?).
Escuela Industrial e Institutos T,';cnicos, se cnliend<J por nóminfJ mensual de salaries la
to!aiidiJd de los pagos heclJOs por concepto de los diferentes elementos integrantes del sfJlario
en io;; tprminos e'e la Ley L3bora/, cualquierD que sea su denominildón y además, los
verificildos por descansos remUljerados de Ley y convencioflalc;; n con/roctuales,
L.os pagos en moneda extmnjer{J. deIJerán incluirse en la respectiva nómina, liquidados al tipo
de cambio oficial y vigente el último dia del mes 81 cual corresponde el pago.

Conforme con lo expuesto, p8ra 18 liquidación de estas contribuciones se tiene en cuenta el
concepto de nómina rnensual de salarios, entendida corno la totalidad de los pagos hechos
por concepto de los diferenlc;s elementos integrantes del salario en los términos de la ley
laboral, por lo que para el 5ector- privado debemos remitirnos a ios conceptos de salario
seS)un 01Código Sustantivo del Trabajo, artículos 127 y 128.

Respuest¿l

Los P3£¡OS por concepto de indemnizaciones par despida ¡njusto no son constitutivos de
salLlrio en virtud l1ue flO retribuyen el servicio prest8do sino que ti81len connotación
re,,3rcitoriCl ante un u8ño sufrido por el trabi:1jador, por tanio, no deben tenerse en cuenta ni
di-mtro del total de la rernuner,,1Ción ni en el 40% de los pagos no s"llar'iales a que hace
referencia el élrticuio 30 ne la Ley 1393 d8 2010 para efectos de c<llcular las contribuciones
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la unidad
u P;N'.Y\\l," i'!"R,;'(",I.jfS del Sistema de la Seguridad Social. Tampoco se tendrán en

cuenta para el cálculo de los aportes al SENA, ICBF y Cajas de
Compensación Familiar; es decir, que se excluyen en su totalidad.

Los pagos por vacaciones compensadas en dinero, durante o a la terminación del
contrato laboral, NO son base para las cotizaciones al Sistema de la Seguridad Social
debido a que corresponden a descansos remunerados no constitutivos de salario; por tanto,
tampoco se tienen en cuenta dentro del total de la remuneración ni en 0140% de los pagos no
salariales del artículo 30 antes citado; es decir, que se excluyen totalmente.

No obstante, los pagos por vocaciones compensadas en dinero a la terminación del contrato
laboral SI deben tenerse en cuenta para calcular las contribuciones parafiscales con destino
al SENA, ICBF y Régimen de Subsidio Familiar, por corresponder a un descanso
remunerado, los cuales están contemplados en el articulo 17 de la Ley 21 de 1982.

Esperamos haber atendido favorablemente sus inquietudes.

Cordial saludo,

~

p- O
el OlA ALEJA RA CA1CEDO BORRAS
S directora Ju ídica de Parafiscales

ELABORÓ: Cecilia CiflJcntcs
REVISÓ: lV1aribel GOr"lzdlez
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